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¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD? 

«Año del Buen Servicio al Ciudadano» 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

N° 	j j_ 3 -2017-GRJ/GRDS 

Huancayo, » 8 UU. 2017 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNIN 

VISTOS: 

El Informe Legal N' 637-2017-GRJ/ORAJ de fecha 31 de octubre del 2017, 
el Oficio N° 145-2017-GRJ/DREJ/OAJ de fecha 26 de octubre del 2017, el Recurso 
de Apelación de fecha 22 de agosto del 2017 contra la Resolución Directoral N" 
01799-2017-DREJ de fecha 09 de agosto de 2017, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Resolución N° 00021, de fecha 01 de marzo de 1991, que resuelve 
NOMBRAR INTERINAMENTE, mientras la plaza se provea de acuerdo a ley a don 
Santiago Walter ALIAGA OLIVERA, entre otros.; 

Que, la Resolución Directoral N" 00066-DREJ, de fecha 12 de abril del 2000, 
que resuelve 1° INGRESAR, a la Carrera Pública del Profesorado y UBICAR en el 
SEGUNDO (II) NIVEL MAGISTERIAL, al docente Santiago Walter ALIAGA 
OLIVERA, Cargo: Docente Estable I, Jornada Laboral: 40 Horas Pedagógicas, 
Centro de Trabajo: Instituto Superior Tecnológico Público Churcampa, Lugar: 

g---373-7i;""churcampa/Churcampa/Churcampa; 

03 	fá Que, la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N" 02012-DREJ, 
o 	e:1 cha 28 de febrero del 2001, que resuelve 1' REASIGNAR, a su solicitud por 

Vid; DAD FAMILIAR, a partir del 01 de marzo del 2001, a Santiago Walter ALIAGA 
!.9.13i_,I.?-bLIVERA, donde entre otros indica SITUACIÓN ACTUAL: cargo DOCENTE 

ESTABLE I, Jornada Laboral 40 horas, CENTRO EDUC.: " I.S.T.P. CHURCAMPA" 
y SITUACIÓN DE DESTINO: cargo PROF. DE AULA, Jornada Laboral 30 horas, 
CENTRO EDUC.: "CEO TARMA": 

Que, la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 04088-DREJ, 
de fecha 15 de abril del 2003, que resuelve 1° REASIGNAR, A SU SOLICITUD POR 
UNIDAD FAMILIAR, a partir del 02 de mayo del 2003, al docente que se indica 
Santiago Walter ALIAGA OLIVERA, sobre restitución de cargo corno docente de 
Educación Superior, entre otros con Jornada Laboral 30; 

Que, la solicitud de Restitución de Cargo corno Docente de Educación Superior 
Resolución, de fecha 11 de abril del 2017, suscrito por Santiago Walter ALIAGA 
OLIVERA, mediante la cual el Administrado pide la restitución de su cargo de 
docente de Educación Superior de Instituto de 40 horas en la especialidad, donde 
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afirma que inconsultamente y sin que haya renunciado al cargo y remuneración; le 
reasignaron del cargo de docente estable I de 40 horas, con II nivel magisterial como 
docente de aula al CEO "Tarma" Junín, con R.D. N° 2012-DREJ-2001 del 28 de 
febrero del 2001 y que la cual aceptó temporalmente al estar mal de salud y tener 
problemas familiares en la ciudad de Huancayo, presuntamente con la promesa de 
la Comisión de Reasignación de entonces quienes le prometieron regularizar su 
reasignación a un Instituto en cuanto se genere una vacante, y que nunca se dio 
pese a sus reiterados reclamos; 

Que, la Opinión Técnica N°020-2017-DREJ-DGP-CESU, de fecha 17 de mayo 
del 2017, la misma que en sus conclusiones opina que NO ES PROCEDENTE la 
solicitud de Restitución de Cargo como Docente de Educación Superior del señor 
Santiago Walter ALIAGA OLIVERA, porque a la fecha transcurrieron más de 14 
años desde la emisión de la Resolución de Reasignación, quedando consentida a 
la fecha, según la Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativos General; 

Que, la Opinión Legal N°326-2017-GRJ-DREJ/OAJ, de fecha 17 de julio del 
2017, la misma que opina: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud interpuesta 
por el Administrado Santiago Walter ALIAGA OLIVERA, sobre restitución de cargo 
de docente de educación Superior; 

Que, la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 1799-DREJ, de 
fce ha 09 de agosto del 2017, que en su Articulo 1° RESUELVE DECLARAR 
I PROCEDENTE la solicitud interpuesta por el Administrado Santiago Walter 

7 	
‘‘ IAGA OLIVERA, sobre restitución de cargo como docente de Educación 

.1.1 Superior, entre otros; 

Que, la Constancia de fecha 14 de agosto del 2017, que acredita la notificación 
realizada al solicitante Santiago Walter ALIAGA OLIVERA, con la Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 1799-DREJ, de fecha 09 de agosto del 
2017; 

Que, el Recurso de Apelación interpuesto por Santiago Walter ALIAGA 
OLIVERA, con fecha 22 de agosto del 2017, contra la Resolución Directoral 
Regional de Educación Junín N' 1799-DREJ, de fecha 09 de agosto del 2017; 

Que, el Oficio N° 114-2017-GRJ-DREJ/OAJ, de fecha 19 de setiembre del 2017, 
suscrito por el Director Regional de Educación Junín Lic. Valois TERREROS 
MARTÍNEZ, con visto bueno del Gerente Regional de Desarrollo Social, donde se 
dispone que esta Oficina de Asesoría Jurídica emita Informe Legal sobre el 
particular; 

Que, estando a la Constancia de fecha 14 de agosto del 2017 que acredita la 
notificación realizada al solicitante Santiago Walter ALIAGA OLIVERA, con la 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 1799-DREJ de fecha 09 de 
agosto del 2017, asimismo tomando en consideración el Recurso de Apelación 
interpuesto por dicho Administrado, con fecha 22 de agosto del 2017, contra la 
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Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 1799-DREJ, de fecha 09 de 
agosto del 2017, se tiene que el presente recurso impugnatorio ha sido formulado 
dentro del plazo legal; 

Que, es importante tomar en consideración las características fundamentales 
de los recursos administrativos y por lo tanto del procedimiento mismo, es que ellos 
son objetivos, en el sentido de que tienden no sólo a la protección del recurrente o 
a la determinación de sus derechos, sino también a la defensa de la norma jurídica 
objetiva, con el fin de mantener el imperio de la legalidad y justicia en el 
funcionamiento administrativo; 

Que, en el caso que nos ocupa, ésta trata de la solicitud de Restitución de Cargo 
como Docente de Educación Superior Resolución, de fecha 11 de abril del 2017, 
suscrito por Santiago Walter ALIAGA OLIVERA, mediante la cual el Administrado 
pide la restitución de su cargo de docente de Educación Superior de Instituto de 40 
horas en la especialidad, donde afirma que inconsultamente y sin que haya 
renunciado al cargo y remuneración; le reasignaron del cargo de docente estable I 
de 40 horas, con II nivel magisterial como docente de aula al CEO "Tarma" Junín, 
con R.D. N° 2012-DREJ-2001 del 28 de febrero del 2001 y que la cual aceptó 
temporalmente al estar mal de salud y tener problemas familiares en la ciudad de 
Huancayo, presuntamente con la promesa de la Comisión de Reasignación de 

ces quienes le prometieron regularizar su reasignación a un Instituto en cuanto 
re una vacante, y que nunca se dio pese a sus reiterados reclamos. Es decir, 
forme a las afirmaciones del mismo Administrado, éste ha aceptado el 
e cargo de Docente de Instituto a Profesor de aula, es más, ha permitido 

anencia en dicho cargo último -Profesor de Aula- por espacio aproximado 
años, advirtiéndose que en efecto hubo consentimiento por parte del 

trabajador; 

Que, es importante tomar en consideración los alcances del Artículo 207° de la 
Ley de Procedimiento Administrativo General N° 27444, que en su numeral 207.2), 
establece; que el término para la interposición de los recursos es de quince (15) 
días perentorios; al respecto, el tratadista Morón Urbina, comenta: "Los modos 
rascendentes como el tiempo fluyen sobre el recurso administrativo y son: la 
extensión del plazo para su ejercicio, el inicio de su transcurso y su forma de 
cómputo. Como por seguridad jurídica los actos administrativos no pueden estar 
indefinidamente expuesto al riesgo de una revisión por vía de recurso, solo se 
admite por medio del plazo de quince días hábiles desde la comunicación. Vencido 
dicho plazo, la disconformidad subsistente no puede admitirse ni resolverse como 
recurso (... )". 

En este caso particular, el petitorio se refiere a hechos llevados a cabo el 28 de 
febrero del 2001, es decir desde hace 16 años aproximadamente, la cual ha 
superado en demasía el plazo establecido por la norma, para realizar cualquier 
forma de reclamo en esta vía del Proceso Administrativo; 
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Que, estando a lo dispuesto a la Cuarta Disposición Complementaria del 
Reglamento de Organización y Funciones de nuestra representada, contando con 

.T-Z-=;e visado de la Oficina Regional de asesoría Jurídica; ( 
¿k, 

SE RESUELVE: \ .t..5 
\ , s, 	ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE, el Recurso de 

`Apelación contra la Resolución Directoral N' 01799-2017-DREJ de fecha 09 de 
agosto de 2017, interpuesto por el Señor Santiago Walter ALIAGA OLIVERA, por 
EXTEMPORANEO. 
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Que, en ese entender, el impugnante persiste en su pretensión de ser restituido 
en su cargo de docente de Educación Superior de Instituto con 40 horas en la 
especialidad, supuestamente porque inconsultamente y sin que haya renunciado al 
cargo y remuneración; le reasignaion del cargo de docente estable I de 40 horas, 
con II nivel magisterial como docente de aula al CEO "Tarma" Junín, con R:D: N' 
2012-DREJ-2001 del 28 de febrero del 2001 y que según él, aceptó temporalmente 
al estar mal de salud y tener problemas familiares en la ciudad de Huancayo, con la 
promesa de la Comisión de Reasignación de entonces quienes le prometieron 
regularizar su reasignación a un Instituto en cuanto se genere una vacante, y que 
nunca se dio pese a sus reiterados reclamos. Por lo que tomando en cuenta el 
transcurso del tiempo desde el 28 de febrero del 2001, es de opinar en cuanto a la 
confirmación de la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N" 1799- 
DREJ de fecha 09 de agosto del 2017; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEVUÉLVASE el expediente administrativo a la 
Dirección Regional de Educación Junín, a fin de mantener un expediente único en 
cumplimiento al Articulo 150" de la Ley N'27444. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR copia de la presente resolución al 
administrado, a la Dirección Regional de Educación Junín y a los demás órganos 
competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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